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SOLICITUD DE ACCESO A LA REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES TEÓRICOS DE PILOTOS DE AESA PARA LAS 

ORGANIZACIONES DE FORMACIÓN DE PILOTOS QUE CUMPLAN CON EL ART. 10 BIS DEL REGLAMENTO 

(UE) 1178/2011 (ATOS/DTOS) Y NOTIFICACION DE CAMBIOS. 

SECCION 1 DATOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN 

SO
LI

C
IT

A
N

TE
 

A NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN ☐ ATO ☐  DTO 

 

 

B AUTORIDAD AERONAUTICA EASA 

 

 

B1 EMAIL DE CONTACTO DE LA AUTORIDAD AERONAUTICA EASA 

 

 

C DOMICILIO NOTIFICACIONES            

CALLE/PLAZA  

Nº PISO PUERTA ESC./PORTAL 

     

CODIGO POSTAL 
 
 

MUNICIPIO  

CIUDAD 
 
 

PAIS 
 
 

D DATOS DE CONTACTO DE LA ORGANIZACIÓN DE FORMACIÓN (Obligatorio) 

EMAIL  TELEFONO  

 
 

N
O

TI
FI

C
A

C
IÓ

N
 D

E 
C

A
M

B
IO

S 

E DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

 

 

 

E1 ELEMENTOS DE LA APROBACIÓN A QUE AFECTA 

 

 

 

 



 
   

  

   

   

SOLICITUD DE ACCESO A LA REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES TEÓRICOS DE PILOTOS DE AESA PARA LAS ORGANIZACIONES DE FORMACIÓN DE 
PILOTOS QUE CUMPLAN CON EL ART. 10 BIS DEL REGLAMENTO (UE) 1178/2011 (ATOS/DTOS) Y NOTIFICACION DE CAMBIOS 

 
SECCIÓN 3 DOCUMENTACION A APORTAR 

Referencia normativa artículo 10 BIS del Reglamento (UE) 1178/2011 (ATOS/DTOS) 
*Se requerirá traducción jurada para todos los documentos aportados en idiomas diferentes al idioma castellano e inglés. 
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F DECLARACIÓN FIRMADA POR PARTE DEL GERENTE (ATO) O REPRESENTANTE (DTO) DE LA ORGANIZACIÓN 

Nombre  

Apellidos  

DNI/PASAPORTE  

Correo electrónico  

La organización será responsable de comunicar cualquier cambio de las condiciones que afecten a la realización de los 
exámenes teóricos. 
Según lo establecido en el ARA.FCL.300 la organización cumplirá con la normativa y procedimientos nacionales aplicables, y 
el incumplimiento de estos podrá dar lugar a la pérdida del derecho a la realización de los exámenes. 

Lugar  Fecha  

Sello y firma del gerente (ATO) o representante (DTO) 
 
 
 

G DECLARACIÓN FIRMADA POR PARTE DEL HT Y CTKI 
JEFE DE ENSEÑANZA (HT) 

Nombre  

Apellidos  

DNI/PASAPORTE  

Correo electrónico  

JEFE DE ENSEÑANZA TEÓRICA (CTKI) 

Nombre  

Apellidos  

DNI/PASAPORTE  

Correo electrónico  

Poseo medios de identificación y firma electrónica según lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas válidos para relacionarme electrónicamente con 
AESA y cumplir con los procedimientos nacionales aplicables. 

Lugar  Fecha  

Sello y firma del Jefe de Formación HT 

 

Sello y firma del Jefe de Formación (CTKI) 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
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SOLICITUD DE ALTA 

ATO 

 Certificado ATO según Apéndice III del ANEXO VI PARTE-ARA, aprobación del director de formación (HT) y del Instructor 

principal de conocimientos teóricos (CTKI) (si aplica) emitidos por parte de la Autoridad competente. 

DTO 

 Declaración DTO según Apéndice 1 del anexo VIII (Parte DTO) así como el acuse de recibo de la declaración según 

ARA.DTO.100 emitido por la autoridad competente. 

 

NOTIFICACION DE CAMBIOS 

De acuerdo con los cambios descritos en la sección 1 apartados E y E1 

 Se acompañan los documentos que justifican el cambio y demuestran su nivel de seguridad. 

 Se acompañan manuales u otros documentos que resultan afectados por el cambio para su aprobación, si procede 

 

MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

En aplicación de lo establecido en el art. 14 de la Ley 39/2015 la solicitud y documentación se remitirá ante AESA de forma 

telemática  a través de   Solicitud general | Sede AESA (seguridadaerea.gob.es) 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/solicitud-general
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